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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y DE ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES, CELEBRADA EL DÍA 23 DE JUNIO DEL AÑO 2026. 
 

Presidenta: Buenos días, Diputadas y Diputados, para esta reunión estaremos 

trabajando de consuno las comisiones de Gobernación y de Atención a Grupos 

Vulnerables, por lo cual, le voy a solicitar amablemente a la Diputada Francisca 
Castro Armenta, me acompañe en la Secretaría, y al respecto, tenga a bien pasar 

lista de asistencia a los miembros de estas comisiones.  

 

Secretaria: Con gusto, Diputada Presidenta.  

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 
Diputada Guillermina Magaly Deandar Robison, presente. 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, justifica. 

Diputado Marcelo Abundiz Ramírez, presente. 

Diputada, la de la voz, Francisca Castro Armenta, presente. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, presente. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, justifica. 

Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano, presente. 

 
COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 
Diputada Francisca Castro Armenta, presente. 

Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda, justifica. 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes, justifica. 

Diputado Francisco Hernández Niño, presente. 

Diputada Elvia Eguía Castillo, justifica. 

Diputada Ma del Rosario González Flores, presente. 

Diputado Vicente Javier Verastegui Ostos, justifica.  

 

Secretaria: Hay una asistencia de 7 integrantes de estas comisiones; por lo tanto, 

existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidenta: Le damos la bienvenida a esta reunión de trabajo al Diputado Víctor 

Manuel García Fuentes, a la Diputada Mercedes del Carmen Guillén Vicente, a la 

Diputada Yuríria Iturbe Vázquez y al Diputado Ismael García Cabeza de Vaca.  
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Presidenta: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta de que existe 

el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declarada abierta la misma, 

siendo las once horas con veintitrés minutos de este día 23 de junio del año 
2026. 
 
Presidenta: Ahora bien, solicito amablemente a la Secretaría tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración el proyecto del Orden del Día. 
 

Secretaria: Con gusto. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia. II. 
Declaración de Quórum y Apertura de Reunión de Trabajo. III. Aprobación del Orden 

del Día. IV. Análisis, estudio, y en su caso, dictaminación del siguiente asunto: 

Iniciativa de Punto de Acuerdo por el que la Legislatura 66 del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas solicita 
respetuosamente a la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, 
y al Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, para que, en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones y a la brevedad posible, implementen 
las acciones conducentes que permitan garantizar el acceso efectivo a la 
justicia de las personas con discapacidad, bajo criterios de accesibilidad 
universal, igualdad sustantiva, inclusión y no discriminación. V. Asuntos 

Generales. VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
Presidenta: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones que emitan su voto con relación al mismo, manifestándolo 

levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor?  

 

Presidenta: Ha sido aprobado el Orden del Día, por unanimidad de los presentes. 

 

Presidenta: Diputadas y Diputados,  a continuación, procederemos con el análisis 

de la iniciativa enunciada en el Orden del Día, y al respecto, solicito a la Secretaría 

pregunte si algún integrante de estas comisiones, desea participar con relación a la 

iniciativa que nos ocupa, y en su caso, llevar el registro de las participaciones.  
 

Secretaria: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea hacer uso de la voz.  

 

Secretaria: Hay una participación.  
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Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson. Gracias, Secretaría. Buen día, 

compañeras y compañeros legisladores que integran estas comisiones unidas. 
Lamentablemente, todas las personas con discapacidad se enfrentan a la 

discriminación y obstáculos que les impiden participar en la sociedad en igualdad 

de condiciones que las demás día con día; se les suele negar sus derechos, entre 

ellos, el ingreso en el sistema escolar general y el trabajo, vivir independientemente 

en la comunidad, votar, o participar en actividades deportivas y culturales, asimismo, 

se les impide acceder a la protección social o a la justicia, elegir tratamiento médico 

o asumir libremente compromisos jurídicos. Ahora bien, particularizando en el 

derecho de acceso a la justicia, la Ley de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad de Tamaulipas, señala, en su artículo 25, que los órganos de 

procuración e impartición de justicia deben contar con instalaciones adecuadas que 

garanticen la accesibilidad universal para las personas con discapacidad. Sin 

embargo y a pesar de la obligatoriedad que establece la Ley, continúan existiendo 

barreras estructurales, sociales y administrativas que obstaculizan el derecho del 

acceso efectivo a la justicia para personas con discapacidad en diversas 

instalaciones de procuración de justicia en nuestra entidad. De ahí, que, la acción 

legislativa puesta a nuestra consideración, tenga como objetivo solicitar a la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de Tamaulipas y al Supremo Tribunal de Justicia del 

Estado de Tamaulipas, para que implementen las acciones conducentes que 

permitan garantizar el acceso efectivo a la justicia de las personas con 

discapacidad, bajo criterios de accesibilidad universal, igualdad sustantiva, inclusión 

y no discriminación. Por tal motivo compañeras y compañeros, me permito solicitar 

su voto a favor de esta propuesta, pues a través de ella estaremos promoviendo y 

fomentando la plena inclusión e igualdad de las personas con discapacidad a los 

sistemas de justicia de nuestro Estado. Es cuanto. 

 

Secretaria: Es cuanto, con relación a las participaciones registradas.  
 
Presidenta: Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto con relación 

a la propuesta efectuada por la de la voz, manifestándolo levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor?  

 

Presidenta: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad de los presentes. 

 

Presidenta: En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes expuesta 

en la propuesta que ha sido aprobada.  
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Presidenta: Finalmente, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, si alguien desea participar, favor de indicarlo para proceder, en 

su caso, al desahogo de las participaciones. 

 

Presidenta: Le doy la bienvenida a la Diputada Marina Edith Ramírez Andrade.  

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de estas 

comisiones, y me permito dar por concluida la misma, dándose por validos los 

Acuerdos tomados en esta reunión, siendo las once horas con veintinueve 
minutos del 23 de junio del presente año. Es cuanto. 

 


